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1.- IVA E IRPF

DECLARACION DE IVA: El próximo día 20 de julio finaliza el plazo para formular la declaración de IVA y pago fraccionado a cuenta del IRPF, así como de las retenciones por arrendamientos. La documentación a aportar será la de siempre: personal asalariado y no asalariado, máquinas recreativas (tipo A y B), número de mesas, número de plazas (hospedaje), longitud de barra (bares) y  potencia eléctrica. URGENTE: ES OBLIGATORIO APORTAR TODAS LAS FACTURAS DE QUE DISPONGAIS PARA PODER HACER LAS DECLARACIONES, INCLUIDAS LAS DE LAS MAQUINAS RECREATIVAS (también para los acogidos a  MODULOS).
SUBIDA DE IVA: Como sabéis, a partir del día 01 de julio, el IVA es del: 
· 8 % - IVA reducido /  18 % - IVA general  /   4%  - IVA super reducido
2.- AVISO GENERAL: INSPECCIONES DE CONSUMO. SANCIONES.

Se van a llevar a cabo inspecciones de  consumo en 600 locales de toda Andalucía. Tenemos el convencimiento a través de la información que nos llega de la FAH de que las inspecciones desembocarán en SANCIONES, con multas muy serias según la gravedad de la infracción cometida,  con  especial incidencia en: hojas de reclamaciones, inmaduros, equipos de medida (con sanciones de 5.000 Euros  si no están verificados por Industria), facturas, condiciones de higiene (obligatoriedad de los cursos manipuladores), precios (NO SE PUEDE PUBLICITAR BAJO NINGÚN CONCEPTO PRECIOS “SEGÚN MERCADO” – ES OBLIGATORIO FIJAR EL PESO/PRECIO DE LAS RACIONES O EL NÚMERO DE UNIDADES, ETC.).
MAS INFORMACION: ASHAL  - 950 28 01 35 
3.- CAMPAÑA RESTAURANTES CONTRA EL HAMBRE.

Ya tenemos más de quince  establecimientos adheridos a esta importante iniciativa. Para facilitaros la inscripción, personal de Ashal se pondrá en contacto con vosotros para informaros de los detalles de la colaboración. 
SECTOR HOTELERO: CARTAS DE SGAE - AIE Y AGEDI 

A la vista de la infinidad de cartas remitidas a los hoteles españoles por SGAE-AGEDI-AIE, en relación con la gestión conjunta de los derechos que las tres entidades de gestión administran y por la que AGEDI/AIE mandatan a SGAE para que realice la gestión de sus derechos, significando esto que SGAE actúa como su representante, tenemos que manifestaros que nuestra patronal CEHAT está en total desacuerdo con dicha forma de actuar, por lo cual les han  pedido una reunión urgente. 

ALMERIA CAPITAL
OCUPACION DE VIA PUBLICA CON TERRAZAS. INSPECCIONES.

En relación a las terrazas, recordaros varios asuntos:

1.- SE HAN DETECTADO ERRORES EN LAS LICENCIAS DE TERRAZAS QUE SE ESTAN CONCEDIENDO POR LO QUE ROGAMOS A TODOS LOS HOSTELEROS ASOCIADOS QUE HAYAN CONSEGUIDO YA  LA LICENCIA DE TERRAZA, NOS LA FACILITEN PARA SU COMPROBACION.

2.- AQUELLOS ASOCIADOS QUE HAN  PRESENTADO YA LA SOLICITUD DE TERRAZA CON PROYECTO TECNICO Y CARTA DE PAGO Y AUN NO HAN RECIBIDO REQUERIMIENTO O LICENCIA, DEBEN CONTACTAR A LA MAYOR BREVEDAD CON ASHAL PARA QUE PODAMOS EFECTUAR UN SEGUIMIENTO DE SUS EXPEDIENTES PORQUE AQUELLOS   QUE NO SUBSANEN  LAS DEFICIENCIAS QUE SE LES NOTIFIQUEN EN EL PLAZO OTORGADO SERAN VISITADOS POR LA POLICIA LOCAL PARA SANCIONARLOS.

3.- ADVERTIMOS DE QUE CON LA NUEVA ORDENANZA LAS MULTAS PARA AQUELLOS ASOCIADOS QUE AUN NO HAN PRESENTADO LOS PROYECTOS / CARTAS DE PAGO Y TIENEN INSTALADAS LAS TERRAZAS SIN LICENCIA, PUEDEN SER MUY GRAVES.
AYUNTAMIENTO DE ALMERIA – ALMERIA CARD

Desde la Empresa Municipal Almería Turística del Ayuntamiento de Almería se está llevando a cabo la puesta en marcha del bono turístico, Almería Card, herramienta que existe en muchas ciudades españolas, donde  ha quedado demostrado su valor. En estos momentos están procediendo a ultimar detalles para su  puesta en funcionamiento. Como bien conoces,  es siempre deseable que el sector de la hostelería este presente en esta tarjeta,  por lo que desde el Area de Turismo del Ayuntamiento de Almería se han puesto en contacto con Ashal para que comuniquemos a todos nuestros asociados la posibilidad de adherirse a esta iniciativa (bares típicos, restaurantes, hoteles, bares de copas etc.). Los interesados deben ponerse en contacto directamente con la Empresa Municipal de Turismo  para ser incluido. El ayuntamiento va a hacer una importante campaña de promoción  de la tarjeta y de la  ciudad con cuñas en diferentes radios de máxima audiencia en Albacete, Murcia, Ciudad Real, Jaen, Granada, Sevilla y Cordoba, así como vallas publicitarias, muppis, folletos, etc. hasta el mes de octubre por lo que consideramos conveniente y recomendable a los asociados la adhesión a la iniciativa.

Mas información: 
Empresa Municipal Almería Turística - EMAT

950.255.485

eturistica@aytoalmeria.es
www.turismodealmeria.org
